
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 482/2009 
á, 16 de diciembre de 2009 

El oficio "Secretaría Gcncml Of N" 1726/2009 de 27 de noviembre de 2009", recibido en ln 
Secretaría del Concejo Municipal el 04 de diciembre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Munícípnl, de couformidnd a lo establecido por el Artículo 12°, rlll/1/eral '17), rie la Ley N° 
2028 de 28 de octubre rie 1999 - Ley de Municipaliriades, remite para conoci111iento y 
considemció11 del plenario riel Honorable Concejo Municipal el Contrato N" 51/2009 referell te 
al "ENLOSETADO DE PASILLOS VEHICULARES EN EL DISTRITO MUNICIPAL N" 
4", y torio el expediente rc!ntiuo al tránzile; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Convocatoria Pública Nacional bajo la Modalidad de Apoyo 
Nacional a lo Producción y E111pleo 00066, Código CLTCE: 09-1701-00-165637-7-1, PT�Uv1ET�A 
CONVOCATORIA referente nl "ENLOSETADO DE PASiLLOS VEHICULAf\ES EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL No 4", sienrio la Unidad Solicitante el DEPARTAMENTO DE 
OBRAS VIALES depenrfíl'l tte de In OFICIALfA MAYOR DE OBRAS PÚBUCAS, por un 
precio referencial rfe Bs.- 499.593,00 (CUATROCIENTOS NOVENTA )' NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso rfe Coutmtacióu bajo la Modnlidnd de Apoyo NacioJtal a lo 
ProduccÍÓil y E111pleo 00066, referido anteríon/l.ente, el Responsable del Proceso rfe 
Contratación de Apoyo Nacional a lo Producción y E mpleo (l\PA), mediante 1\esoluciÓJI de 
Arfjudimción 73/2.009 rfe fecho -u de JLOuiernbre de 2009, adjudico el "ENLOSETADO DE 
PASILLOS VEH!CULARES EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 4", 11 la E11lpresa 

Ll11iperso/lal "ANSELMO SALGUERO ARANO", representada lega!Jilente por el Sr. 
Allsel111o Salguero Am11o. 

Que, co111o prorfucto de In orfjudicrzción referida nllteriormellte se lw redactarlo el Contrato No 
51/2009, por el í111portc totnl de Bs.- 464.082,23 (CUATROCIENTOS SESENTA )'CUATRO 
MiL OCJ-lENTA Y DOS 23/100 BOLlVIANOS); contmto que ha sido puesto en 
considemción del ríonomblc Concejo Municipal, y que debe ser firlllado por el fllg. Percy 
Fernández Añez, Honorable Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, J¡¡g. Luís Femanrfo 
Vaca Diez B01ulcs, Oficial Mayor de Obms Públicas y el Sr. Anselmo Salguero Amno. 

Que, existe la CcrtificncioJI Presupuestaria, Soliciturfes de Bienes y Seru. N° 00000200900078, 

Prez'elltrco 00569, FueJite 41 (Trnn�ferencias T.G.N.), Orgnnis111o 113 (Tesoro Ceneml rfc la 
Nación - Participación Popular), Prog. 41, Proy. 0108, Act. 000, Obj . Gnsto 42310 

(Constmccwnes y lv1ejorrzs de Bienes de Do111 inio Público) por el Importe Total A11torizorfo rfe 
Bs.- 499.593,00 (Cuatrocientos No·uenta y Nueve Mil QuiJLientos Non�ntn y Tres 00/100 

Bolivianos) defec!Ia 23 de septiembre de 2009. 

QJLe, la Empresa Llllipersonal "ANSELMO SALGUERO ARANO", representarla legalmente 
por el Sr. Anselmo Salguero Am11o, como adjurfica tario rfe la Co11vocrztoria Pública Nacional 
bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 00066, referente al 
"ENLOSETADO DE PASILLOS VEHICLTLARES EN EL DISTRTTO MUNICIPAL No 
..f.", ha Cl l lllplido con la presentación de lo docru11entacíón legal y adlllÍIListrati·ua y las 
propJtestas técnicas y econó l/licns establecidlls en el Documellto Bose de Co11tmtaciones. 

Que, en el proceso de Contmtación se han aplicnrfo !ns disposiciones contellidas t'll el D.S. N" 
0181 de Jé'cha 28 de junio de 2009, lurlriendo cu111plido con todns lns normas y procediiJ!iclltos 
establecidos pam estos casos. 
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Que, el Contrrzto puesto en consideración del Honorable Concejo Municipal, se encuentra 
enmarcado en el Modelo Ílllnerso e1z el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N° 263 de 15 de julio de 2009 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Artículo 12°, numeral 11), de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinan·a de fecluz 16 de 
diciembre de 2009, dicta ln siguiente. 

R E S OLUCIO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 5.1/2009, por el i111porte total de Bs.-
464.082,23 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y DOS 23/100 

BOLIVIANOS), proveniente de la Convocatoria Pública Nacional bajo la Modnlidnd de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo 00066, Código CUCE: 09-1701-00-165637-1-1, Primera 
Conuocntoria, referente al "ENLOSETADO DE PASILLOS VEHICULARES EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL No 4", adjudicado n la Empresa Unipersonal "ANSELMO 
SALGUERO ARANO", a suscribirse entre el Alcalde !Vlwzicipal de Santa Cruz de ln Sierm, 

lng. Percy Fernández A11n, ellng. Luís Fernando Vaca Diez Bowles, Oficial Mayor de Obras 
Públicas y su representante legal, Sr. Anselmo Salguero Arana. 

Articulo Segundo.- En wmplimiento a lo establecido en el Artículo 27", inciso d) de la Ley N° 
1178 de Admilzistración y Control Gubernamentales, 11 los fines de control externo posterior, 
una copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente, debe ser remitida a la 
Contralorfa GeHeral de la República en el plazo de cinco días de su perfeccíonmmento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de ln presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trfzrníte y procedimiento señalado en el D.S. 
N° 0181 de 28 dejunio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�c:t;wzoz Calque 
CONCEJALA SECRETA RIA 

Sr. Hugo Enri/L. 
CONCEJAL 
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